
ESTADO CIVIL No. 040 DEL 16 DE ABRIL DE 2024 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00337 

EJECUTIVO PARA LE 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL 

Cuantía MENOR 

BANCOLOMBIA SAMIR RAMON HERNANDEZ 15/04/2024 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

2 2022-00509 

EJECUTIVO PARA LE 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL 

Cuantía MENOR 

BANCOLOMBIA 
CARLOS ANDRÉS MACUACE 

BATALLA 

15/04/2024 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

3 2022-00596 

EJECUTIVO PARA LE 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL 

Cuantía MENOR 

BANCO DE BOGOTA 
LEYDI VANESSA MOSQUERA 

PEREA 

15/04/2024  

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

4 2022-00615 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  

Cuantía MÍNIMA 

BANCO DAVIVIENDA S.A 
SANDRA MILENA GUEVARA 

RENDON 

15/04/2024  

TERMINACIÓN PAGO CUOTAS MORA 

5 2023-00203 
EJECUTIVO 

Cuantía MENOR 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JOSE ASDRUBAL MARTÍNEZ 

HERNANDÉZ 

15/04/2024  

DECRETA EMBARGO 

6 2023-00313 
JOSE ASDRUBAL MARTÍNEZ 

HERNANDÉZ 

BANCO FINANDINA S.A. 

BIC 

GIOVANNY DAVID MORAN 

RODRIGUEZ 

15/04/2024  

DECRETA EMBARGO 

7 2023-00270 
EJECUTIVO SINGULAR 

Cuantía MINIMA 
BANCO CAJA SOCIAL S.A EDILIA HERRERA DE BETANCUR 

15/04/2024  

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

8 2018-00055 
EJECUTIVO SINGULAR 

Cuantía MINIMA 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
GIOVANNI PEÑA RODRÍGUEZ, 

15/04/2024  

DECRETA EMBARGO 

9 2024-0067 
EJECUTIVO SINGULAR 

Cuantía MINIMA 

MI BANCO S.A ANTES 

BANCO COMPARTIR S.A 
ARIEL RODRIGUEZ MARTINEZ 

15/04/2024  

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

10 D.C. R.I. 2022-0020 

D.C. 1004 Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real 

RADICADO 2018-00492 

PROCEDENTE DEL 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – 

Ramón Walter  

Vivas, en calidad de cónyuge supérstite 

de ANAIS MEDINA  

GONZALES (Q.E.P.D.) 

15/04/2024  

AUXILIESE Y DEVUELVASE 

11 2023-00634 
EJECUTIVO SINGULAR 

Cuantía MENOR 
BBVA COLOMBIA ANA SERNA CHAUX 

15/04/2024  

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 



12 2023-00514 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

Cuantía MINIMA 

BANCO DAVIVIENDA S.A HEBERT BORIS ANGULO LENIS 

15/04/2024  

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

13 2023-00383 
EJECUTIVO SINGULAR 

Cuantía MINIMA 

DISTRIBUIDORES DE 

LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES  

DISTRICOL LTDA 

SERVITECA AUTOMOTRIZ MEGA 

CENTER S.A.S 

15/04/2024  

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

14 2023-00354 
EJECUTIVO SINGULAR 

Cuantía MINIMA 

DISTRIBUIDORES DE 

LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES  

DISTRICOL LTDA 

GELVIS FREDY NASAMUEZ 

ROMERO 

15/04/2024  

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

15 2023-00339 
EJECUTIVO SINGULAR 

Cuantía MINIMA 

MARIANA DE JESÚS 

FIGUEROA 
OLGA LUCIA PINCHAO JENOY 

15/04/2024  

CORRIGE MEDIDA CAUTELAR 

16 2024-00109 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

Cuantía MENOR 

BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN FELIPE OSPINA SUAREZ 

15/04/2024  

ACEPTA RETIRO DEMANDA 

17 2023-00468 

LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR 

Cuantía MINIMA 

RAFAEL ANDRES VACCA 

BRAVO 

LUISA ELENA BALTAZAR 

ESCOBAR 

15/04/2024  

ACEPTA RETIRO DEMANDA 

18 D.C. R.I.2023-037 
Procedente Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Cali  
José Mabel Londoño Ríos 

 Luis  

Henry Murcillo Alban, 

15/04/2024  

AUXILIESE Y DEVUELVASE 

19 D.C. R.I. 2023-038 
Procedente de Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Palmira 
BBVA Colombia S.A 

Sandra Yuliet 

Enríquez Echavarría, 

15/04/2024  

ESTESE A LO DISPUESTO 

20 D.C. 2024-0002 

Procedente de Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali 

Banco Pichincha S.A Jhonatan Marín Ordoñez c 

15/04/2024  

AUXILIESE Y DEVUELVASE 

Se fija el presente estado electrónico con fecha dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

MARIA CONSTANZA PALACIOS RAMIREZ 

Secretaria  



 
 
En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No.  0576 
COMISORIO: DC 2024 – 002 
Procedente Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

– Valle 
Referencia: Despacho Comisorio No. CYN/007/1570/2023 del 28-04-2023, 

proferido dentro del Ejecutivo de Banco Pichincha S.A contra de 
Jhonatan Marín Ordoñez con C.C. 1.113.306.286, Radicación: 
76001-4003-012-2017-00255-00 

 

Ciudad y fecha:         Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Teniendo en cuenta el Despacho Comisorio N° CYN/007/1570/2023 del veintiocho (28) del 
mes de abril de dos mil veintitrés (2023) proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali – Valle del Cauca, para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO del vehículo de placas UGS-000 clase AUTOMOVIL marca RENAULT 
carrocería HATCH BACK línea CLIO CAMPUS color ROJO FUEGO modelo 2015 Motor 
G728Q201848 Chasis 9FBBB8305FM713463 de propiedad del Señor JHONATAN MARÍN 
ORDOÑEZ Identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.113.306.286, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38 Inciso 3 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 37 a 40 y 595 parágrafo único Ibidem., se subcomisionará para la práctica de la 
diligencia de Secuestro a la Inspección de Policía del Corregimiento de Cavasa, del 
Municipio de Candelaria – Valle del Cauca, 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA – VALLE 
DEL CAUCA; 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio N° CYN/007/1570/2023 
veintiocho (28) del mes de abril de dos mil veintitrés (2023) proveniente del Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali – Valle del Cauca. 
 

SEGUNDO: SUBCOMISIONAR a la Inspección de Policía del Corregimiento de Cavasa, del 
Municipio de Candelaria – Valle del Cauca, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO 
del vehículo de placas UGS-000 clase AUTOMOVIL marca RENAULT carrocería HATCH 
BACK línea CLIO CAMPUS color ROJO FUEGO modelo 2015 Motor G728Q201848 Chasis 
9FBBB8305FM713463 de propiedad del Señor JHONATAN MARÍN ORDOÑEZ 
Identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.113.306.286, el cual se encuentra ubicado 
en el Callejón el Silencio Lote 3 Juanchito. 
 
TERCERO: Se designa como Secuestre al Doctor JAMES SOLARTE VELEZ quien se 
puede ubicar en la Calle 6 No. 8 – 10 de Pradera – Valle del Cauca, teléfonos Nos. 
3154621650 – 3113121710, correo electrónico jazsol60@hotmail.com, a quien se le librará 
la correspondiente comunicación haciéndole saber su nombramiento. 
 
CUARTO: Fijar los honorarios del Auxiliar de la Justicia por la suma equivalente a 
TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE (300.000) MCTE. 

mailto:jazsol60@hotmail.com,


QUINTO: Una vez cumplida la comisión DEVUÉLVASE al lugar de origen sin necesidad de 
auto que así lo ordene. 
 

SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JJLP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 823114912d7cd7aca2a298c8b705846ed6af1deab24db2eaf9944e62efe75d3d

Documento generado en 15/04/2024 02:36:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento


 

 

 
 
En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 

 
Auto No.    0596 
COMISORIO:  DC 2023 – 038 
Procedente  Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira – Valle 
Referencia: Despacho Comisorio No. 483 del 19-12-2023, proferido dentro del 

Ejecutivo Singular de BBVA Colombia S.A. contra de Sandra Yuliet 
Enríquez Echavarría, CC. 66.760.335, Radicación: 76-520-31-03-
002-2023-00151-00 

 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Teniendo en cuenta que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira – Valle del Cauca, 
mediante Oficio No. 131 de fecha veintidós (22) de marzo de 2024 en su parte resolutiva 
ordenó lo siguiente, con el fin de que se sirvan dar estricto cumplimiento: 
 
“…B) LEVANTAR la medida de embargo, inmovilización y secuestro del vehículo de placas 
GDO-011 de propiedad de la demandada. Ofíciese al Juzgado 01 Promiscuo Municipal 
de Candelaria para que se abstenga de efectuar el secuestro comisionado en oficio 
No. 483 del 19 de diciembre de 2023. Ofíciese en igual sentido al secuestre designado. 
Ofíciese a Bodega J.M S.A.S. para que realice la entrega del vehículo de placa GDO-011, 
recibido el 6 de diciembre de 2023, a su propietaria Sandra Yuliet Enríquez Echavarría C.C. 
66.760.335, previo pago de los gastos de depósito que se hayan generado…Fdo Deisy 
Natalia Cabrera Lara, secretaria Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira (V).” 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE o la dispuesto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Palmira – Valle del Cauca, mediante Despacho Comisorio No. 483 del diecinueve (19) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE al lugar de origen sin necesidad de auto que así lo ordene. 
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento


Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
Auto No.  0578 
COMISORIO:  DC 2023 - 037 
Procedente  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali – Valle 
Referencia: Despacho Comisorio No. 047 del 12-12-2023, proferido dentro del 

Ejecutivo Singular del señor José Mabel Londoño Ríos contra de Luis 
Henry Murcillo Alban, Radicación: 76-001-4003-004-2023-00647-00 

 
Ciudad y fecha:        Candelaria Valle, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta el Despacho Comisorio N° 047 del doce (12) del mes de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023) proveniente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali – Valle, para 
llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 378-88891, ubicado en Urb. El Encanto Lt 7 Mz B de Candelaria (V), de 
propiedad del demandado LUIS HENRY MURCILLO ALBAN quien se identifica con cédula 
de ciudadanía No. 14.973.941 y conforme a lo dispuesto en el artículo 38 Inciso 3 del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 37 a 40 y 595 parágrafo único 
Ibidem., se subcomisionará para la práctica de la diligencia de Secuestro a la Inspección de 
Policía del Corregimiento de Villagorgona, del Municipio de Candelaria – Valle del Cauca, 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA – VALLE 
DEL CAUCA; 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio N° 047 del doce (12) del 
mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023) proveniente del Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Cali – Valle. 
 

SEGUNDO: SUBCOMISIONAR a la Inspección de Policía del Corregimiento de 
Villagorgona, del Municipio de Candelaria – Valle del Cauca, para llevar a cabo la diligencia 
de SECUESTRO del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 378-88891, 
ubicado en Urb. El Encanto Lt 7 Mz B de Candelaria (V), de propiedad del demandado LUIS 
HENRY MURCILLO ALBAN quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 14.973.941. 
 
TERCERO: Se designa como Secuestre al Doctor JAMES SOLARTE VELEZ quien se 
puede ubicar en la Calle 6 No. 8 – 10 de Pradera – Valle del Cauca, teléfonos Nos. 
3154621650 – 3113121710, correo electrónico jazsol60@hotmail.com, a quien se le librará 
la correspondiente comunicación haciéndole saber su nombramiento. 
 
CUARTO: Fijar los honorarios del Auxiliar de la Justicia por la suma equivalente a 
TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE (300.000) MCTE. 

mailto:jazsol60@hotmail.com,


QUINTO: Una vez cumplida la comisión DEVUÉLVASE al lugar de origen sin necesidad de 
auto que así lo ordene. 
 

SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JJLP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 

Auto No.    0585 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00468-00 
Proceso   LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA 
Demandante   RAFAEL ANDRES VACCA BRAVO, C.E. 1.144.143.903. 

andresvacca18@hotmail.com 
Apoderado   JACQUELINE CUELLAR TRUJILLO, T.P. 95.132 del CSJ 
    salomon.dirjuridica@gmail.co 
Demandado   LUISA ELENA BALTAZAR ESCOBAR, C.C. 1.107.530.596 

luisaescbar@gmail.com 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
A Despacho memorial allegado vía electrónica por la parte demandante de fecha 05 de 
febrero de 2024 en el que solicita el retiro de la demanda de conformidad a lo establecido 
en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE,  

  
R E S U E L V E:  

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la presente demanda LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, instaurada por RAFAEL ANDRES VACCA 
BRAVO en contra de LUISA ELENA BALTAZAR ESCOBAR. 

SEGUNDO: Regístrese la salida en carpeta digital sin necesidad de desglose como quiera 
que la demanda fue presentada electrónicamente.  
  
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

JJLP 

 

Firmado Por:

mailto:andresvacca18@hotmail.com
mailto:salomon.dirjuridica@gmail.co
mailto:luisaescbar@gmail.com


Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JJLP. 

 
 
En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 

Auto No.    0586 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2024-00109-00  
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía   MENOR 
Demandante   BANCO DAVIVIENDA S.A, con Nit. 860034313 - 7 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 
Apoderado   SOFIA GONZÁLEZ GÓMEZ, con T.P. 142.305 del C.S.J. 
    notificacionesjud@alianzasgp.com.co  
Demandado   JUAN FELIPE OSPINA SUAREZ, con C.C. 1.130.643.686 

m.o.mobiliario@hotmail.com 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
A Despacho memorial allegado vía electrónica por la parte demandante de fecha 05 de 
marzo de 2024 en el que solicita el retiro de la demanda de conformidad a lo establecido 
en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE,  

  
R E S U E L V E:  

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A en 
contra de JUAN FELIPE OSPINA SUAREZ. 

SEGUNDO: Regístrese la salida en carpeta digital sin necesidad de desglose como quiera 
que la demanda fue presentada electrónicamente.  
  
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

JJLP 

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:notificacionesjud@alianzasgp.com.co
mailto:m.o.mobiliario@hotmail.com


Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
  
Auto No. 0589 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2023-00339-00 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía  MINIMA  
Demandante  MARIANA DE JESÚS FIGUEROA con C.C. 27.206.863 
  marianafigueroa184@gmail.com 
Apoderado  JESSICA ELAINE MOSQUERA SERRANO con T.P. 361.438 

C.S.J. 
 jesselaine24@gmail.com 
Demandado  OLGA LUCIA PINCHAO JENOY con C.C. 66.875.716 
 lucia.jenoy@gmail.com 
 
Ciudad y fecha Candelaria (V), quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
propuesto por MARIANA DE JESÚS FIGUEROA, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 27.206.863, por intermedio de apoderado judicial, en contra de OLGA 
LUCIA PINCHAO JENOY, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 66.875.716, 
para disponer sobre la solicitud presentada por la parte actora, para la corrección del Auto 
de Decretar Medidas el cual fue dictado por medio de Auto No. 1845 del 27 de 
noviembre de 2023, teniendo en cuenta que por error involuntario del Despacho, se 
indicó dentro del numeral 2º  de la parte resolutiva, que se DECRETASE EL EMBARGO Y 
SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 24.96537 de 
propiedad de la demandada OLGA LUCIA PINCHAO JENOY, ubicado en el municipio de 
JENOY (NARIÑO), siendo lo correcto DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del 
bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 240.96537 de propiedad de la 
demandada OLGA LUCIA PINCHAO JENOY, ubicado en el municipio de JENOY 
(NARIÑO) de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Pasto, 
como se solicitó en las pretensiones de la demanda. 
 
Ahora bien, de acuerdo a la solicitud antes indicada, y en aras de desagraviar la actuación, 
este operador judicial emprende la labor tendiente a solucionar la misma, ordenando 
corregir el inciso primero de la parte resolutiva del Auto No. 1845 del 27 de noviembre de 
2023, de conformidad a lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del P. que en importante aparte 
reza: “(…) Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede 
ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto (…)”. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro aritmético del numeral 2º de la parte resolutiva de la 
providencia No. 1845 del 27 de noviembre de 2023, por medio de la cual se Decretó la 
Medida de acuerdo con lo indicado en la parte motiva, quedando de la siguiente manera: 
 

“SEGUNDO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado 
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con Matrícula Inmobiliaria No. 240.96537 de propiedad de la demandada OLGA LUCIA 
PINCHAO JENOY, ubicado en el municipio de JENOY (NARIÑO) de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Pasto.” 
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

JJLP 

 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d529390b27212c91a10798cd1ec2f4cdf7288b55a90e6e3b4dbeb84c4a8b74e

Documento generado en 15/04/2024 02:36:44 PM
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 

 
Auto No.    0587 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00354-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MINIMA 
Demandante   DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES  

DISTRICOL LTDA, NIT. 805.021.435-0 
cobro.juridico@districol.com 

Apoderado   ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA, T.P. 192.453 del CSJ 
ammortega1510@gmail.com 

Demandado   GELVIS FREDY NASAMUEZ ROMERO, NIT. 98.383.923-2 
fredy572009@hotmail.com  

 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 
propuesta por DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES DISTRICOL 
LTDA, identificado con NIT. 805.021.435-0, quien actúa a través de apoderada judicial en 
contra de GELVIS FREDY NASAMUEZ ROMERO, quien se identifica con NIT. 98.383.923-
2, para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 
se observa en  emitidos por la empresa SERVIENTREGA del expediente digital, quedando 
surtida a los dos días siguientes del envío del mensaje,  es decir el día 22 de marzo de 
2024, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos por la ley para contestar la 
demanda culminaban el día 04 de abril de 2024, sin que se allegara excepción alguna, por 
lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibidem, 
que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por DISTRIBUIDORES 
DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES DISTRICOL LTDA, identificado con NIT. 
805.021.435-0, quien actúa a través de apoderada judicial en contra de GELVIS FREDY 
NASAMUEZ ROMERO, quien se identifica con NIT. 98.383.923-2, tal como se ordenó 
mediante Auto No. 1831 del 27 de noviembre de 2023. 
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de DOS MILLONES NOVESCIENTOS DIESCIOCHO MIL 
OCHOSCIENTOS TRES CON CUARENTA Y UN PESOS ($2.918.803,41oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No.    0588 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00383-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA 
Demandante   DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES  

DISTRICOL LTDA, NIT. 805.021.435-0 
cobro.juridico@districol.com 

Apoderado   ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA, con T.P. 192.453 CSJ. 
    ammortega1510@gmail.com  
Demandado   SERVITECA AUTOMOTRIZ MEGA CENTER S.A.S.,  

NIT. 901.605.713-9 
luisbacha2@gmail.com  

 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 
propuesta por DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES DISTRICOL 
LTDA, identificado con NIT. 805.021.435-0, quien actúa a través de apoderada judicial en 
contra de SERVITECA AUTOMOTRIZ MEGA CENTER, quien se identifica con NIT. 
901.605.713-9, para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 
se observa en  emitidos por la empresa SERVIENTREGA del expediente digital, quedando 
surtida a los dos días siguientes del envío del mensaje,  es decir el día 22 de marzo de 
2024, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos por la ley para contestar la 
demanda culminaban el día 04 de abril de 2024, sin que se allegara excepción alguna, por 
lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibidem, 
que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por DISTRIBUIDORES 
DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES DISTRICOL LTDA, identificado con NIT. 
805.021.435-0, quien actúa a través de apoderada judicial en contra de SERVITECA 
AUTOMOTRIZ MEGA CENTER, quien se identifica con NIT. 901.605.713-9, tal como se 
ordenó mediante Auto No. 1836 del 27 de noviembre de 2023. 
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de UN MILLÓN CUATROSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON OCHENTA Y OCHO PESOS 
($1.444.358,88oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
 
Auto No.    0590 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00514-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA 
Demandante   BANCO DAVIVIENDA S.A, NIT. 860.034.313-7 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 
Apoderado   HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS, T.P. 195.951 CSJ 
    Abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co  
Demandado   HEBERT BORIS ANGULO LENIS, C.C. 94.470.525 

CLAUDIA PATRICIA ACOSTA DUQUE, C.C. 29.352.291 
borisllenislenis@hotmail.com  

 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTÍA, propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A, 
identificado con NIT. 860.034.313-7, quien actúa a través de apoderada judicial en contra 
del señor HEBERT BORIS ANGULO LENIS Y CLAUDIA PATRICIA ACOSTA DUQUE, 
quienes se identifican con cedulas de ciudadanía No. 94.470.525 y No. 29.352.291 
respectivamente, para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 
se observa en  emitidos por la empresa ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S del 
expediente digital, quedando surtida a los dos días siguientes del envío del mensaje,  es 
decir el día 11 de marzo de 2024, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos 
por la ley para contestar la demanda culminaban el día 22 de marzo de 2024 para el señor  
HEBERT BORIS ANGULO LENIS y del día 14 de marzo de 2024, teniéndose así que los 
10 días legalmente establecidos por la ley para contestar la demanda culminaban el día 27 
de marzo de 2024 para la señora CLAUDIA PATRICIA ACOSTA DUQUE, sin que ambos 
allegaran excepción alguna, por lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso 2o. del artículo 440 ibidem, que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A, identificado con NIT. 860.034.313-7, quien actúa a través de apoderada 
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judicial en contra del señor HEBERT BORIS ANGULO LENIS Y CLAUDIA PATRICIA 
ACOSTA DUQUE, quienes se identifican con cedulas de ciudadanía No. 94.470.525 y No. 
29.352.291, tal como se ordenó mediante Auto No. 0015 del 16 de enero de 2024. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON VEINTE PESOS ($2.289.329,20oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No.    0595 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00634-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MENOR CUANTÍA 
Demandante   BBVA COLOMBIA, NIT. 860.003.020-1 

notifica.co@bbva.com 
Apoderado   PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S, NIT. 805.027.841-5 
    puertaycastro@puertaycastro.com 
Demandado   ANA SERNA CHAUX, C.C. 29.345.205 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, 
propuesta por BBVA COLOMBIA, identificado con NIT. 860.003.020-1, quien actúa a 
través de apoderada judicial en contra de la señora ANA SERNA CHAUX, quien se 
identifica con cedula de ciudadanía No. 29.345.205, para disponer sobre el auto de seguir 
adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, como se observa en  emitidos por la empresa AM MENSAJES del expediente 
digital, quedando surtida al día siguiente del envío del mensaje,  es decir el día 08 de marzo 
de 2024, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos por la ley para contestar 
la demanda culminaban el día 21 de marzo de 2024, sin que se allegara excepción alguna, 
por lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 
ibidem, que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BBVA COLOMBIA, 
identificado con NIT. 860.003.020-1, quien actúa a través de apoderada judicial en contra 
de la señora ANA SERNA CHAUX, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 
29.345.205, tal como se ordenó mediante Auto No. 0183 del 02 de febrero de 2024. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo con las reglas prescritas 
en el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
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TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CON NUEVE PESOS ($6.664.000,09oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
 

Auto No.  0592 
COMISORIO:  DC 2022 – 020 
Procedente  Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad Santiago de Cali – Valle 
Referencia: Despacho Comisorio No. 1004 del 26-06-2022, proferido dentro del 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A “BBVA” contra de Ramón Walter 
Vivas, en calidad de cónyuge supérstite de ANAIS MEDINA 
GONZALES (Q.E.P.D.), Radicación: 10-2018-00492-00 

 
Ciudad y fecha:        Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Teniendo en cuenta el Despacho Comisorio N° 1004 del veintiséis (26) del mes de junio de 
dos mil veintidós (2022) proveniente del Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad 
Santiago de Cali – Valle, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del vehículo de 
placas ZNL-532; clase: CAMIÓN; marca: FOTON; carrocería: FURGÓN; color: PLATA; 
modelo: 2015; servicio: PÚBLICO, ubicado en el Callejón el Silencio Lote 3 Juanchito de 
propiedad de la señora ANAIS MEDINA GONZALEZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 25.388.667 (Q.E.P.D.) y conforme a lo dispuesto en el artículo 38 Inciso 3 
del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 37 a 40 y 595 parágrafo 
único Ibidem., se subcomisionará para la práctica de la diligencia de Secuestro a la 
Inspección de Policía del Corregimiento de Cavasa, del Municipio de Candelaria – Valle del 
Cauca, 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA – VALLE 
DEL CAUCA; 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio N° 1004 del veintiséis 
(26) del mes de junio de dos mil veintidós (2022) proveniente del Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Oralidad Santiago de Cali – Valle. 
 

SEGUNDO: SUBCOMISIONAR a la Inspección de Policía del Corregimiento de Cavasa, del 
Municipio de Candelaria – Valle del Cauca, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO 
del vehículo de placas ZNL-532; clase: CAMIÓN; marca: FOTON; carrocería: FURGÓN; 
color: PLATA; modelo: 2015; servicio: PÚBLICO, ubicado en el Callejón el Silencio Lote 3 
Juanchito de propiedad de la señora ANAIS MEDINA GONZALEZ, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía No. 25.388.667 (Q.E.P.D.). 
 
TERCERO: Se designa como Secuestre al Doctor JAMES SOLARTE VELEZ quien se 
puede ubicar en la Calle 6 No. 8 – 10 de Pradera – Valle del Cauca, teléfonos Nos. 
3154621650 – 3113121710, correo electrónico jazsol60@hotmail.com, a quien se le librará 
la correspondiente comunicación haciéndole saber su nombramiento. 
 
CUARTO: Fijar los honorarios del Auxiliar de la Justicia por la suma equivalente a 
TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE (300.000) MCTE. 

mailto:jazsol60@hotmail.com,


QUINTO: Una vez cumplida la comisión DEVUÉLVASE al lugar de origen sin necesidad de 
auto que así lo ordene. 
 

SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

JJLP 
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No.    0594 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2024-00067-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA 
Demandante   MI BANCO S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A, NIT.  

860.025.971-5 
notificaciones@mibanco.com.co 

Apoderado   JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, T.P. 157.745 del CSJ. 
juansaldarriaga@staffintegral.com 

Demandado  ARIEL RODRIGUEZ MARTINEZ, C.C. 16.750.364  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 
propuesta por MI BANCO S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A, identificado con NIT. 
860.025.971-5, quien actúa a través de apoderada judicial en contra del señor ARIEL 
RODRIGUEZ MARTINEZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 16.750.364, 
para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 
se observa en  emitidos por la empresa ENVIAMOS MENSAJERIA del expediente digital, 
quedando surtida a los dos días siguientes del envío del mensaje,  es decir el día 27 de 
marzo de 2024, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos por la ley para 
contestar la demanda culminaban el día 09 de abril de 2024, sin que se allegara excepción 
alguna, por lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 
440 ibidem, que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por MI BANCO S.A 
ANTES BANCO COMPARTIR S.A, identificado con NIT. 860.025.971-5, quien actúa a 
través de apoderada judicial en contra del señor ARIEL RODRIGUEZ MARTINEZ, quien 
se identifica con cedula de ciudadanía No. 16.750.364, tal como se ordenó mediante Auto 
No. 0490 del 18 de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 

mailto:notificaciones@mibanco.com.co
mailto:juansaldarriaga@staffintegral.com


 

 

 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CINCO PESOS ($1.585.966,5oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 

  
Auto No. 0579 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2018-0055-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía MINIMA CUANTÍA 
Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, NIT. 800.037.800-8 
 nelson.cordoba@bancoagrario.gov.co 
Apoderado CRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO, T.P. 171.807 del CSJ. 
Demandado GIOVANNI PEÑA RODRÍGUEZ, C.C. 16.798.359 

 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Procederá este Despacho a decidir favorablemente sobre la petición de medidas cautelares 
presentadas por la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con NIT No. 
800037800-8 a través de Apoderado Judicial en contra del señor GIOVANNI PEÑA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16798359, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 593 numeral 8º del C. G. del Proceso. 
 

Es preciso señalar que dentro de la solicitud el libelista hace mención del embargo de la 
cuenta DAVIPLATA constituida formalmente como una compañía de financiamiento con 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. No obstante, continúa siendo 
parte del Grupo Banco Davivienda, pero opera de manera separada y que se trata de 
una plataforma financiera equivalente a una cuenta de ahorros con trámites netamente 

simplificados, por lo que habrá de proceder de manera positiva dicha solicitud. 

 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLEDEL CAUCA, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en la 
cuenta DAVIPLATA del señor GIOVANNI PEÑA RODRIGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.798.359. 
 

Limítese el embargo en ambos casos hasta por la suma de $ 12.231.384, oo 
 

SEGUNDO: LÍBRENSE oficios correspondientes, haciéndoles saber a dichas entidades 
que los descuentos que por este concepto se efectúen a la demandada deberán 
consignarlos en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia No. 
761302042001, a órdenes de este Juzgado previniéndole que de no hacerlo responderá 
por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales (párrafo 
2º, artículo 593 C.P.G.).  
 
 
 
 
 

mailto:nelson.cordoba@bancoagrario.gov.co


TERCERO: SEXTO: CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la 
autenticidad de esta providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el 
archivo en formato PDF en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica 
en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

JJLP 
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No.    0591 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00270-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MINIMA 
Demandante   BANCO CAJA SOCIAL S.A con NIT 860-007-335-4 

notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 
Apoderado   ESMERALDA PARDO CORREDOR con T.P No. 79.450 del CSJ 
    contacto@epardocoabogados.com 
Demandado   EDILIA HERRERA DE BETANCUR con C.C. 43.340.248 

esneiderherrera91@hotmial.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 
propuesta por el BANCO CAJA SOCIAL S.A, identificado con NIT. 860-007-335-4, quien 
actúa a través de apoderada judicial en contra de la señora EDILIA HERRERA DE 
BETANCUR, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 43.340.248, para disponer 
sobre el auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, como se observa en  emitidos por la empresa ENVIAMOS 
COMUNICACIONES S.A.S del expediente digital, quedando surtida al día siguiente del 
envío del mensaje,  es decir el día 13 de febrero de 2024, teniéndose así que los 10 días 
legalmente establecidos por la ley para contestar la demanda culminaban el día 26 de 
febrero de 2024, sin que se allegara excepción alguna, por lo que se procederá de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibidem, que al respecto dice lo 
siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por el BANCO CAJA 
SOCIAL S.A, identificado con NIT. 860-007-335-4, quien actúa a través de apoderada 
judicial en contra de la señora EDILIA HERRERA DE BETANCUR, quien se identifica con 
cedula de ciudadanía No. 43.340.248, tal como se ordenó mediante Auto No. 1374 del 29 
de agosto de 2023. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($4.176.000,oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46bbd3b163d8d26efd8704823007de339c99f94ca907e6645d0f39355fdfdd5e

Documento generado en 15/04/2024 02:36:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento


 
 
En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
Auto No.  0581 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2023-000313-00 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR  
Cuantía  MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6  
  notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 
Apoderado  MARTHA LUCIA FERRO ALZATE C.C. 31.847.616 T.P. 68.298  
 bbeatrizbedoya@yahoo.com.co 
Demandado  GIOVANNY DAVID MORAN RODRIGUEZ C.C. 1.113.634.031 
 giovanny3927@gmail.com 
 
Ciudad y fecha         Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA propuesta por 
BANCO FINANDINA S.A. BIC. con NIT. 860.051.894-6 en contra de GIOVANNY DAVID 
MORAN RODRIGUEZ quien se identifica con Cédula de Ciudadanía No. 1.113.634.031 
para disponer sobre la petición de medidas cautelares presentadas por la parte 
demandante, considerando este Juzgado viable dicho petitum, conforme a lo dispuesto en 
el Art. 599 del C. G. del Proceso. 
 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE 
DEL CAUCA; 

 DISPONE 
 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal mensual vigente devengado por GIOVANNY DAVID MORAN 
RODRIGUEZ quien se identifica con Cédula de Ciudadanía No. 1.113.634.031, como 
empleado de FUNCIONES UNIVERSO S.A.S. con NIT: 890.308.155. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placa LOW45F 
registrado ante la Secretaria de Tránsito y Transporte del Municipio de FLORIDA, en 
propiedad del demandado GIOVANNY DAVID MORAN RODRIGUEZ quien se identifica 
con Cédula de Ciudadanía No. 1.113.634.031.  
 
TERCERO: LIBRESE el oficio respectivo a las entidades mencionadas para su respectivo 
trámite. 
 
CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

JJLP 

 

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No. 0582 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2023-00203-00 
Proceso  EJECUTIVO 
Cuantía  MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8  
  cobro.juridicoregoccidente@bancoagrario.gov.co 
Apoderado  BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE C.C. 66.836.122 T.P. 
208.518  
 bbeatrizbedoya@yahoo.com.co 
Demandado  JOSE ASDRUBAL MARTÍNEZ HERNANDÉZ C.C. 16.796.697 
 
Ciudad y fecha         Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA propuesta por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT. 800037800-8 en contra de JOSE 
ASDRUBAL MARTÍNEZ HERNANDÉZ quien se identifica con Cédula de Ciudadanía No. 
16.796.697 para disponer sobre la petición de medidas cautelares presentadas por la 
parte demandante, considerando este Juzgado viable dicho petitum, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 599 del C. G. del Proceso. 
 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 
DEL CAUCA; 

 DISPONE 
 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 378-139506 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira (V), de propiedad del demandado JOSE ASDRUBAL MARTÍNEZ 
HERNANDÉZ quien se identifica con Cédula de Ciudadanía No. 16.796.697. 
 
SEGUNDO: LIBRESE el oficio respectivo a Oficina de registros públicos de Palmira (V), 
para que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante el certificado de que 
trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso, remitiéndose por secretaría de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

JJLP 
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
Auto No.    0580 
Radicación:   76-130-40-89-001-2022-00615-00 
Proceso:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Cuantía   MÍNIMA  
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT, 860.034.313-7 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Apoderada   SOFIA GONZALEZ GOMEZ, CC. .66.928.937 

cg.caro81@gmail.com  
Demandado:   SANDRA MILENA GUEVARA RENDON, con C.C. 66977301 

samigue20@gmail.com  
 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Pasa a Despacho la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL de mínima cuantía instaurada a través de Apoderada Judicial por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT 860.034.313-7 en contra de SANDRA MILENA 
GUEVARA RENDON, identificado con cédula de ciudadanía No. 66977301, en la que la 
apoderada judicial de la parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de las 
cuotas en mora hasta  septiembre de 2023, razón por la cual, se accederá a la misma como 
quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G.P 
y que no existe solicitud de embargo de remanentes pendiente de tramitar.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de mínima cuantía instaurada a través de Apoderada 
Judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT 860.034.313-7 en contra de 
SANDRA MILENA GUEVARA RENDON, identificado con cédula de ciudadanía No. 
66977301, por PAGO de las cuotas en mora a septiembre de 2023 . 
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso referente al embargo y posterior secuestro que pesa sobre el bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 378-178495 cuyo predio se 
encuentra ubicado en el Lote y Casa 71 de la Manzana 27B de la Urbanización Compartir 
Arboleda Campestre ubicada en el Kilómetro 5 vía Cali Candelaria de propiedad de la 
demandada, dejando sin efecto lo comunicado mediante oficio No. 238 del 22 de marzo de 
2023. Líbrense las respectivas comunicaciones.  
. 
TERCERO: NO hay lugar a desglose de los documentos base de la demanda, toda vez que 
la misma fue presentada de manera virtual. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado este auto, se ordena el archivo definitivo. 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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QUINTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

Luza 
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No.    0583 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00596-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía   MENOR  
Demandante   BANCO DE BOGOTA con Nit 860.002.964-4 

rjudicial@bancodebogota.com.co  
Apoderado   MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA con T.P. No. 31.075 C.S.J. 

juridico@herciliamejiasas.com 
Demandado   LEYDI VANESSA MOSQUERA PEREA C.C No. 1.143.981.734 

vanessa199635@hotmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, propuesta por el BANCO DE BOGOTA, 
identificado con NIT. 860.002.964-4, quien actúa a través de apoderada judicial en contra 
de la señora LEYDI VANESSA MOSQUERA PEREA, quien se identifica con cedula de 
ciudadanía No. 1.143.981.734, para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 
se observa en  emitidos por la empresa PRONTO ENVÍOS del expediente digital, quedando 
surtida a los dos días siguientes del envío del mensaje,  es decir el día 17 de marzo de 
2023, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos por la ley para contestar la 
demanda culminaban el día 30 de marzo de 2023, sin que se allegara excepción alguna, 
por lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 
ibidem, que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por el BANCO DE 
BOGOTA, identificado con NIT. 860.002.964-4, quien actúa a través de apoderada judicial 
en contra de la señora LEYDI VANESSA MOSQUERA PEREA, quien se identifica con 
cedula de ciudadanía No. 1.143.981.734, tal como se ordenó mediante Auto No. 0411 del 
27 de febrero de 2023. 
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de DOS MILLONES NOVESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO NUEVE CON NOVENTA Y SIETE PESOS ($2.989.109,97oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 

 
Auto No.    0584 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00509-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LE EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Cuantía   MENOR 
Demandante   BANCOLOMBIA. con Nit. 890.903.938-8 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 
Apoderado   PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con T.P. 36381 CSJ 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
Demandados  CARLOS ANDRÉS MACUACE BATALLA, C.C. 1.114.487.206 

carlosbatalla1@hotmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, propuesta por BANCOLOMBIA, identificado con 
NIT. 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderada judicial en contra del señor 
CARLOS ANDRÉS MACUACE BATALLA, quien se identifica con cedula de ciudadanía 
No. 1.114.487.206, para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 
se observa en  emitidos por la empresa DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S del expediente 
digital, quedando surtida a los dos días siguientes del envío del mensaje,  es decir el día 13 
de marzo de 2023, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos por la ley para 
contestar la demanda culminaban el día 26 de marzo de 2023, sin que se allegara excepción 
alguna, por lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 
440 ibidem, que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCOLOMBIA, 
identificado con NIT. 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderada judicial en contra 
del señor CARLOS ANDRÉS MACUACE BATALLA, quien se identifica con cedula de 
ciudadanía No. 1.114.487.206, tal como se ordenó mediante Auto No. 0236 del 07 de 
febrero de 2023. 
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la demandada, la suma de TRES MILLONES SETESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL OCHENTA Y TRES CON NOVENTA Y UN PESOS ($3.779.083,91oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 

SEXTO: ORDENAR la práctica de Secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 378-233099 ubicado en la calle 13 No. 35 Oeste -255, apartamento TU-
304, Torre U, Conjunto Residencial Sauces de Ciudad del Valle del Municipio de 
Candelaria, Valle del Cauca, de propiedad del demandado CARLOS ANDRÉS MACUACE 
BATALLA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.114.487.206.  

SÉPTIMO: Para la práctica del Secuestro se COMISIONA a la INSPECCIÓN DE POLICÍA 
del corregimiento de Cavasa de este municipio, designado para ello como secuestre al 
señor JAMES SOLARTE, a quien se le fija la suma de $300.000 como honorarios.  
 
 
OCTAVO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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Luis     Fabian Vargas     Osorio
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En Estado No. 040 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
 
Auto No.    0593 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00377-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LE EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Cuantía   MENOR 
Demandante   BANCOLOMBIA. con Nit. 890.903.938-8 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 
Apoderado   PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con T.P. 36381 CSJ 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
Demandados  SAMIR RAMON HERNANDEZ con C.C. 1.144.164.213 

samir-rhz@hotmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, propuesta por BANCOLOMBIA, identificado con 
NIT. 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderada judicial en contra del señor SAMIR 
RAMON HERNANDEZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 1.144.164.213, 
para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución y corregir las medidas 
decretadas. 
 
Con el objeto señalado, se revisa el expediente digital encontrando que el extremo pasivo 
fue notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 
se observa en  emitidos por la empresa DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S del expediente 
digital, quedando surtida a los dos días siguientes del envío del mensaje,  es decir el día 16 
de febrero de 2023, teniéndose así que los 10 días legalmente establecidos por la ley para 
contestar la demanda culminaban el día 01 de marzo de 2023, sin que se allegara excepción 
alguna, por lo que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 
440 ibidem, que al respecto dice lo siguiente: 
 
"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 
Ahora bien, respecto de las medidas decretadas mediante providencia No. 0042 del 19 de 
enero de 2023, en aras de desagraviar la actuación, este operador judicial emprende la 
labor tendiente a solucionar la misma, ordenando corregir dicha providencia de conformidad 
a lo dispuesto en el art 286 del Código General del Proceso, que en importante aparte reza: 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 
corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio a la solicitud de parte, 
mediante auto.” 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE 
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PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCOLOMBIA, 
identificado con NIT. 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderada judicial en contra 
del señor SAMIR RAMON HERNANDEZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 
1.144.164.213, tal como se ordenó mediante Auto No. 0042 del 19 de enero de 2023. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el yerro aritmético del numeral séptimo de la parte resolutiva de 
la providencia No. 0042 del 19 de enero de 2023, por medio de la cual se Libró 
Mandamiento de Pago de acuerdo a lo indicado en la parte motiva, quedando de la siguiente 
manera: 
 
“SÉPTIMO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 378-229783 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira (V), de propiedad del demandado SAMIR RAMON HERNANDEZ, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.144.164.213, predio ubicado en Casa 
6B Bifamiliar 6 Manzana F2 que hace parte de la Urbanización Manzanares de Ciudad del 
Valle Sector 6 VIS, ubicado en la carrera 36C Oeste #10-60 del Corregimiento de Juanchito, 
del Municipio de Candelaria (V).” 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de acuerdo a las reglas prescritas en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma ordenada en el auto de 
Mandamiento de Pago. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo que se tasaran y liquidaran 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
QUINTO: Se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 
la demandada, la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y SEIS PESOS ($4.396.345,66oo) 
M/CTE. 
 
SEXTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentren embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Artículos 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio
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